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LA CIUDAD DE LA RAZON, EL AZAR Y LA CORDURA 

Federico Vegas 

El Rey Sabio 

Los sabios suelen ser magros o gord ís imos , ascetas o desmedidos . 
E n la única imagen que he vis to de A l fonso X aparece con m á s ba rba que 
cuel lo y una expres ión p ro funda , golosa y sa t is fecha. Este rostro, omnívoro 
y p rod ig iosamente culto, se cor responde con una obra que abarcó lo 
v is igodo, lo hebreo , lo clásico, y sobre todo, la inmensa huel la que de jaban 
los árabes al ret irarse de España . 

A l fonso X, l l amado "e l Sabio" , escr ib ió sobre Troya y Atenas , de la 
Vi rgen Mar ía y de Venus , de leyes ant iquís imas y otras de su invención , del 
t i empo y los astros, de mura l las y plazas , de lo sagrado y lo p ro fano , lo 
pe rmanen te y lo e f ímero . Di fe renc ió los pecados grandes de los menores , 
inventó re lojes , expl icó c ó m o apostar y maldeci r , cómo saber la hora en que 
se pone la luna, cómo divorciarse , cuales his tor ias de guer ra deben leerse a 
los cabal leros mient ras comen. Inició obras inf in i tas que sólo cesaron de 
escr ibi rse cuando te rminó su reino, t ra tados con la ex tens ión y la asiduidad 
que podía permit i rse un rey; perduran t ambién l ibros b reves y gratos , con el 
espír i tu y el desenfado de una t ravesura real. U n e j emplo de esta segunda 
opc ión es su Libro de los juegos; Comienza con esta anécdota : 

Un rey de la India citó a sus sabios para preguntar les sobre la esencia 
de los hechos y las cosas. Uno opinó que era la razón, otro que el azar y el 
tercero que el equi l ibrar ambas cosas median te la cordura . El rey no 
entendía concep tos tan breves y e téreos y exigió un mode lo que expl icara 
cada una de las tres ideas. Los sabios regresaron después de un año. El 
p r imero demos t raba las pos ib i l idades de la razón con un j u e g o l l amado 
a jedrez . El segundo reveló el inexorable azar con dos dados . Y el tercero 
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expl icó el deveni r que intenta asir la cordura median te unas tablas que hoy 
l l amamos B a c k - G a m m o n . La v ida de A l fonso t ranscurr ió por tableros 
s imilares a los de estos tres juegos . 

Las tramas de la Razón 

Solemos en tender la reconquis ta de E s p a ñ a como obra de los Reyes 
Catól icos . Resul ta que lo único que se reconquis ta en 1492 es Granada; el 
resto de España ya había sido ocupado dosc ien tos años antes . L a his tor ia 
ub ica a Al fonso X entre dos ext remos: su padre , Fe rnando el Santo , le abre 
las puer tas de Sevil la al reconquis tar la en 1248; Sancho el Bravo , su propio 
h i jo , lo sit iará y derrocará en la m i s m a Sevilla. Ent re es tos episodios de 
santidad y bravura t ranscurre el re inado de este Rey . De su padre recibe 
c o m o herencia un m u n d o donde conv iven tres cul turas , lo árabe, lo hebreo 
y lo vis igodo, cada una con dist inta cant idad y cual idad de conoc imien tos 
sobre la ant igüedad clásica. Al fonso se dedicó a organizar este caos, esta 
plural idad, esta eclosión. Legis ló , cons t ruyó e h izo la guerra . T a m b i é n 
intentó convert i rse en E m p e r a d o r del Sacro Imper io R o m a n o y agotó las 
arcas de su re ino en el intento. 

Al pr incipio Al fonso s igue a su padre y a su e jérc i to mient ras avanzan 
hac ia el Sur. Hay e jemplos s imilares en Francia e Inglaterra . E n el siglo 
XIII , ba jo el pre texto de una c ruzada rel igiosa contra los here jes Albigenses , 
la región del Languedoc f u e conquis tada por una empresa mi l i ta r iniciada 
por los señores del Nor te de Franc ia y comple tada por San Luis . L a guerra 
de jaba una región despoblada y rica en recursos que requer ía de unidades 
u rbanas que combinaran un c a m p a m e n t o mi l i ta r con un centro agrícola, así 
nac ieron las bast idas. Más tarde, t ambién en el siglo XIII , Eduardo I de 
Inglaterra , en sus campañas mil i tares cons t ruye un mode lo s imi lar de ciudad 
como solución al p rob lema de conquis ta r y ocupar Gales . E n ambos casos 
la so luc ión ut i l izada era muy similar al ' c a s t rum ' romano . 

E n España el proceso f u e semejan te . E n la reconquis ta del sur se 
re tomó el m o d e l o romano c o m o la f o r m a m á s senci l la de o rgan izar 
rap idamente una comunidad para el largo asedio de una c iudad. Las ideas 
de su t i empo sobre el t ema de la c iudad mil i tar las presenta Al fonso X en Las 
siete partidas. El t í tulo XXIII , de la segunda par t ida, trata " D e la guerra y 
de las cosas necesar ias que per tenecen a el la" . Se def ine que cosa es la 
guerra , cuales son sus razones , que hace fal ta conocer antes de hacer la , 
qu ienes deben ser los caudi l los y " c ó m o debe ser apos tada la hues te" : 
"Aposen tada debe ser la hues te según la f o r m a del lugar fue ra larga, 
cuadrada o redonda. Y poner las t iendas del Señor en medio , y las de los 
of ic ia les que le han servido a l rededor de ellas, que es tén como en mane ra de 
alcázar, y todas las puer tas de las t iendas deben es tar hacia las del Señor , y 
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deben de jar en der redor de esta plaza donde descaba lguen los que v ienen a 
ver al Rey (...) Y si la hues te fue ra redonda deben de ja r una carrera ancha 
en la puerta de adentro en der redor entre las t iendas de los cabal leros y de 
los hombres honrados que cerquen la hues te , a la mane ra de u n muro con 
torres. Y si fue ra larga deben de jar una cal le en m e d i o toda derecha; y si 
fue ra cuadrada deben de ja r dos o hasta cuatro , las unas a lo largo, y las otras 
d iagonales ' en t r av i e so ' . " 

A l fonso X conoció bien es tos tableros de la r azón mili tar . Durmió 
c ientos de noches en campamen tos con un t razado riguroso. El m á s notor io 
f u e el de Tab lada , f ren te a Sevil la; una c iudad que duró año y medio , de pa los 
y tela pero noble y rica, con cal les " acompasadas en orden, apues tas y b ien 
o rdenadas" . A m a y o r movi l idad y fue rza de la t ropa m á s precisa debe ser 
la t rama que la a lbergue, más subyugada por la razón. 

Estas experiencias prácticas estaban acompañadas de un cuerpo teórico. 
Se conocían en la Edad Med ia t ratados mil i tares como el de Veget ius , y u n 
t ra tado romano sobre agr imensión l lamado, Corpus Agrimensorum. Por 
otro lado el ' c a s t r u m ' que sintet iza var ios concep tos pod ía servir de 
re fe renc ia a un campamento , a una colonia , o a un palac io (El Palac io de 
Dioc lec iano tenía la planta de un ' c a s t rum ' ; este pa lac io , a su vez , servirá 
de re fe renc ia a El Escoria l ) . E n la Edad Med ia y en el Renac imien to el 
' c a s t r u m ' va a inspirar tanto las soluciones pragmát icas como las propues tas 
ideales y utópicas . Santa Fe de Granada , el c ampamen to ut i l izado para sit iar 
a Granada , se hará una c iudad estable y pe rmanen te , pero su t r ama era 
s imilar a la de Tablada . 

Las redes del Azar 

Cuando t r iunfa el sitio de Sevil la la capi tu lac ión que impuso Fe rnando 
III, por sugerencia de su h i jo , a los árabes f u e m u y s imple : los moros debían 
de ja r a Sevil la l ibre, intacta y vacía. Se les conced ió un m e s de p lazo para 
l levarse sus poses iones y vende r todo lo que no pudieran t ransportar . Y así 
se marcho de la c iudad una poblac ión que a lgunas c rónicas da tan en 400 ,000 
personas . Unos fue ron a Ceutas , otros a Granada , a Jerez y has ta Egipto; 
a lgunos vo lver ían pasado un t i empo prudenc ia l a Sevil la . 

Una vez que la ciudad quedó vacía se dejaron pasar tres días, aguardando 
a que el v iento se l levara el aura y el recuerdo de cinco s iglos de his tor ia de 
la c iudad con m á s riqueza y densidad de toda Andaluc ía . Luego , c o m o había 
sido la cos tumbre en Murcia , Valencia y Córdoba , mien t ras los e jérc i tos 
ansiosos aguardaban en su campamen to , entró en la c iudad una "Junta de 
Repar t ido res" a estudiar , medi r y en tender la c iudad, para resolver cómo iba 
a ser repar t ida entre un e jerci to de unos 10.000 h o m b r e s que esperaban 
cur iosos y ávidos ante la principal de sus fantas ías . 
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L a Junta de Repar t idores necesi tó 4 0 días para real izar su t rabajo; era 
t ambién una especie de cuarentena. Ent re las tareas previas es taba la de 
conver t i r a la mezqui ta en la Iglesia M a y o r de Santa Mar ía , donde según los 
cronistas, "Limpia ya de la suciedad y hediondez mahometana , y consagrada", 
se ce lebró misa el día de la ent rada t r iunfal . 

Sin esta repart ic ión l levada a cabo por esta Junta, la ocupac ión de 
Sevil la hubiera sido una insóli ta anarquía l lena de conf l ic tos entre los 
m i s m o s caste l lanos . La escala y la comple j idad de lo que se repartía requirió 
de un l ibro vo luminoso que inicia Fe rnando III y que cont inúa a su muer te 
A l fonso X. Al igual que toda obra de es te rey, el Libro de los repartimientos 
de Sevil la rebasa su ut i l idad práct ica , parece una encic lopedia sobre el tema, 
un t ra tado sobre cómo repart ir pe r fec tamente una c iudad y sus haciendas . 
Había que ad jud ica r ol ivares, palacios , t iendas, baños públ icos , casas, a una 
compl icada es t ructura de peones , cabal leros , " r icos omes" , sobr inos del 
Papa , conse jos de otras c iudades , órdenes mil i tares , jud íos que habían 
apor tado capital , y lo más del icado, entre la propia fami l ia del rey. Era el 
arte de repart i r unido al arte de man tene r el control , agradecer los f avores y 
quedar dominando a los favorecidos . 

Había además un p rob lema que se iba a sentir cada vez con m a y o r 
clar idad: Casti l la se despoblaba para ocupar Andaluc ía , y muchas veces 
resul tó m á s dif íci l poblar las c iudades de cr is t ianos que vaciar las de moros . 
Gran par te de los e jérci tos v ic tor iosos quer ían regresar con sus bot ines de 
guerra al Norte . 

El p r imer censo que se conoce de Sevil la es de 1384, m á s de un siglo 
después de su ocupac ión por Fernando III; para en tonces la poblac ión no 
r e b a s a b a l o s 1 5 . 0 0 0 h a b i t a n t e s . S e v i l l a t e n d r í a q u e a g u a r d a r el 
descubr imien to de Amér ica para volver a ser t empora lmen te el centro del 
mundo y l lenar con comodidad los espacios u rbanos de su ant iguo esplendor . 

Imag inemos el día en que f ina lmen te entraron las "hues t e s" a repart i rse 
la c iudad. Los d i ferentes cuerpos de la t ropa se m o v í a n con es tandar tes de 
d i ferentes colores mient ras desde la torre de la Gira lda los iban guiando al 
s e c t o r a d j u d i c a d o h a c i é n d o l e s s e ñ a s c o n b a n d e r i n e s d e l c o l o r 
cor respondiente . Al pr incipio la vida cot idiana en la c iudad t ranscurr ía sin 
nombres de cal les ni de lugares . Una persona pod ía acos tumbrarse a una ruta 
y conocer la pero no podía expl icárse la a otra con n o m b r e s sino con detal les 
del recorr ido. Todos eran recién l legados. Len tamen te las plazas y las calles 
tomaron el nombre de la act ividad que se desarrol laba en ellas, o de a lgún 
pe r sona je notable o evento importante . Aquel las que luego de un t i empo no 
conseguían apelat ivo se l l amaban s implemente "ca l le del rey" . Otros 
sectores de la ciudad tomaron el nombre de sus nuevos habitantes, se dio así un 
barr io de f ranceses , de genoveses , de cata lanes , y m u y pronto, una morer ía . 

Con el t i empo el p rob lema bás ico se h izo sentir . Una c iudad sirve a la 
cant idad de gente que le da f o r m a y Sevil la es taba casi vacía . Después de 
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aquel la pr imera visi ta de la Junta de Repar t idores le l legó el tu rno a una 
n u e v a j u n t a , l l a m a d a " d e C o n s o l i d a c i ó n " , e n c a r g a d a de seña la r las 
p ropiedades abandonadas y aquel las que neces i taban urgente reparación. E l 
p rob lema del man ten imien to seguía al de la repar t ic ión. 

Los e jérc i tos cr is t ianos ocuparon una c iudad que habían si t iado desde 
campamen tos a l ineados y rigurosos. Hab ían desa rmado un t ipo de c iudad 
para apoderarse de otra que era su opuesto . Se ocupa un terr i torio donde 
sobran las v iv iendas y hasta cal les enteras , donde había m á s t iendas que 
mercanc ías , pa lac ios que gobernantes , tugur ios que pobres . De la t rama de 
la razón se pasaba a la red del azar. 

El azar existe en la medida en que se le superpone una vis ión dist inta, 
un razonamiento que no conc ibe ni mane ja sus leyes. El deseo de cr is t ianizar 
y pobla r impl icaba cons iderar todo lo anterior como sucio y p rofano , había 
que consagrar todo en base a pr incipios dist intos. Hay un nueva " r a z ó n " que 
debe l l amar a todo lo anterior "ventura" , que debe plantear t ransformaciones , 
a jus tes , in terpre taciones . 

Un e jemplo de esta actitud ante el azar es otro l ibro de Al fonso l l amado 
El ordenamiento de las tafurerías. Las ta furer ías eran unas casas públ icas 
dedicadas a los j uegos de azar. Al fonso X no prohib ió el j u e g o sino que 
intentó englobar lo y ordenar lo hasta en sus m á s mín imos detal les . E n este 
"Ordenamien to" , están previs tos cast igos para todas las pos ib les t rampas , y 
descr i tas todas las moda l idades y p roced imien tos del azar: cómo deben 
ju ra r los cr is t ianos, cómo deben hacer lo si lo hacen sobre los santos 
evangel ios , sobre la santa cruz, o sobre un altar, cómo deben ju ra r los j ud íos 
y los moros . Es te o rdenamien to de las t a fure r ías era otro intento para 
conver t i r el azar en razón, aceptar la d ivers idad y luego p resuponer todas sus 
pos ib i l idades a t ravés de la cordura . A la larga, el j u e g o se hizo incont ro lable 
y hubo que c lausurar todas las ta furer ías . 

Más dif íci l era dar le " r azón" a la ley. A l fonso suponía que había 
exis t ido un l ibro de leyes comunes que se perdió duran te la conquis ta 
m u s u l m a n a , y del cual quedaron apenas f r agmen tos sobre los cuales cada 
c iudad había recreado una interpretación. Con Las siete partidas A l fonso 
intenta reconst rui r el mi to de un gran libro común. Pod r í amos cons idera r a 
la Sevi l la del siglo XIII c o m o una inmensa ta furer ía que es impos ib le 
c lausurar o detener por decreto. El la es una exper iencia que nunca se 
det iene. El Las siete partidas se inc luyen una ser ie de leyes que in tentan 
ordenar el c rec imiento de la c iudad, un intento que tenía re lación con los 
p rob lemas que había encont rado la Junta de Repar t imien to y la Junta de 
Consol idac ión . Al igual que toda recopi lac ión dir igida por A l fonso surgía 
de la d ivers idad, la reconocía y tendía a or ientar su un idad . 

L a par t ida tercera expl ica que es la propiedad pr ivada dentro de una 
c iudad, y como se def inen los espac ios públ icos , comunes y pr ivados . 
Luego de los cr i ter ios generales comienzan una serie de leyes que nos dan 
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una idea de lo dif íci l que era es tablecer la p rop iedad en la Sevil la del siglo 
XIII . Hab ían leyes para es tablecer de quien era el l ibro que alguno escr ibe 
de buena fe en un pe rgamino a jeno, o de quien era la pintura o la talla que 
se hac ía en tabla o en viga del vec ino . Hab ían leyes sobre el " señor ío" de 
los ladri l los, de los pi lares o de la madera que un h o m b r e me te en su casa. 
Es tas leyes nos hacen pensar en una c iudad en cons tante mov imien to , donde 
ni el que escr ibe, ni el que pinta, ni el que talla, ni el que cons t ruye sabe a 
c iencia cierta donde y con que lo hace. Un laber into donde el derecho de 
propiedad t iende a concederse al que edi f ica y adorna la c iudad por sobre el 
que abandona los mater ia les . No se debían hacer casas en las plazas, ni en 
los caminos , ni en los ej idos, ni a r r imadas a las iglesias . Si un h o m b r e quería 
hacer torre o casa nueva debía de jar tanto espac io entre su casa y la calle 
como acos tumbraran a hacerlo sus otros vecinos , y pod ía subir la tanto como 
quis iera guardando de no de ja r al descubier to ni sobrepasar las f achadas de 
las casas vecinas . 

¿Qué ref le jan todas estas leyes? N o s d a m o s cuenta que el rey debía 
aceptar las cos tumbres , y en cierta fo rma , el caos, el cambio incesante . Es 
lo contrario a la ciudad del campamento mili tar donde todo esta per fec tamente 
del imi tado, y donde el rey es la autor idad suprema. L a ciudad medieva l era 
un te j ido de intereses que parece es tar conduc ido por la cos tumbre , por un 
acuerdo cont inuo. 

Ent re la c iudad mil i tar con un o rden impues to y las c iudades como 
Sevil la con un orden supuesto ¿qué otra posibi l idad exis t ía? Quizás habría 
una tercera opc ión que era una c iudad donde el orden no se impone sino que 
es par te integral de la vida y de la f o r m a de la c iudad, como si ésta po r propia 
e lección de la comunidad hubiera resul tado en un ente o rdenado , reposado, 
per fec to . Una ciudad con una t rama s imilar a la de una c iudad mili tar , pero 
no por decis ión de un poder central , s ino como f ru to del equi l ibr io y de la 
razón. Una c iudad donde existe un j u e g o , un devenir , pero que está 
es t ruc turado en un tablero, en una t r ama simétr ica, en un d ibu jo eterno. 

La Ciudad de la Cordura 

Alfonso el Sabio, Rey de un m u n d o he te rogéneo , soñaba con ordenar 
su reino y se agotó en ese a fán desmesurado por dar es t ructura a la razón, 
l ímites al azar y pos ib i l idades a la cordura . 

Entre sus l ibros nos dejó a lgunos e jemplos de cómo imaginaba ese 
reino ideal y ciudad ideal. A cont inuac ión p resen tamos el capí tu lo XXXII I 
del L ib ro VII de la Gran Historia, obra organizada por Al fonso . Se ti tula 
" D e la Ciudad de Atenas y de las Escuelas de e l la" . Este quizás sea el p r imer 
texto en caste l lano sobre una c iudad ideal . Descr ibe un t razado similar al 
que tres siglos m á s tarde van a p roponer a lgunos t ratadistas del renac imiento 
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como Antonio Fi larete , Pie t ro Cataneo , y Danie l Barbaro ; y al que doce 
siglos antes había descri to Vi t ruvio. 

"Ha l l amos que m u c h o s sabios y grandes hombres se reunieron a 
const rui r la mayor puebla de aquel la c iudad de Atenas ; cuando l legaron y 
v ie ron que el asentamiento del lugar era m u y bueno , con suf ic ientes aguas, 
montes , y de todas las otras cosas necesar ias para una poblac ión , pensaron 
cómo podr ían hace r allí una c iudad m á s noble que todas las otras de toda 
Grecia . Hic ie ron veni r a todas las escuelas de todos los sabios y aquel los 
sabios h ic ieron la c iudad desde el comienzo m u y bien afor ta lada y sobre esto 
m u y noble , la cercaron toda con un m u r o m u y fue r te y de torres de m á r m o l 
y la asentaron en cuadra y de ja ron en ella por cuen ta y po r med ida siete 
puer tas grandes ; y de cada una de estas puer tas par t ía una calle m u y ancha 
y muy grande, que iba hasta el med io de la c iudad, y allí en med io de la vil la 
donde se j un t aban todas estas cal les de cada puerta , h ic ie ron un palac io muy 
grande, de obra muy maravi l losa y muy rica, y había en él tantas puer tas 
como puer tas habían en el muro de la c iudad, y sobre esto otras puer tas 
menores , 24 igual al número de horas del día y de la noche , para que 
es tuviera el palacio b ien i luminado c o m o era menes te r para los maes t ros y 
para los escolares , y entre cada puer ta y puer ta había una cámara y cada una 
de aquel las puer tas de la c iudad l legaba a la suya de estas del pa lac io , y el 
palacio era todo hecho de gradas los unas más altas, las otras m á s ba j a s . " 

Este pa lac io en el med io de Atenas es s imilar a una invención que 
f o r m a par te de otra obra a l fonsí : El Libro de Los Relojes. En este l ibro se 
expl ica el func ionamien to de cinco re lojes : el Re lo j de la P iedra y la 
Sombra , el Re lo j del Agua , del ' A r g e n t e ' Vivo, de la Candela y el l l amado 
Palac io de las Horas . Es te quinto re loj consis te en una maque t a f o r m a d a por 
un ci l indro cubier to por una cúpula , con doce ventanas po r donde entra el sol 
a las d i ferentes horas del día, y produce en el inter ior un pol ígono de luz el 
cual , mediante su ubicación, señala la hora del día. Voy a citar parte de las 
instrucciones para construir lo: " C u a n d o esto quis ieras hacer al lana la t ierra 
donde quis ieras hacer el palacio de manera que esté la faz de la t ierra derecha 
con respecto al horizonte. Sin declinación ninguna. Y cata en ella los 4 puntos 
de las 4 partes del mundo, que son oriente, occidente, septentrión y mediodía". 

El Libro de los Relojes es a su vez par te de sus Libros de Astronomía, 
los cuales abarcan " T o d a s aquel las maneras en que se pueden catar y 
conocer , y en tender el movimien to de los cielos que se mueven , y de las 
estrel las que son en el los". En t iempos de Al fonso X coinc id ieron en To ledo 
la cul tura y el saber de los árabes, hebreos , v is igodos . El rey in tentaba 
conci l ia r el rescate de la ant igüedad clásica, con los aportes de or iente y un 
cr is t ianismo t r iunfante . E n estos Libros de As t ronomía sen t imos el e s fue rzo 
de integrar esta he te rogénea divers idad. A med ida que leo los t í tulos de los 
capí tu los siento es t recharse la re lación entre el t i empo y el espacio , entre la 
fan tas ía y la ciencia, entre R o m a y el med ioevo , or iente y occidente : 
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"Ci rcunfe renc ia ps icológica fo rmada por la imaginac ión , el en tendimiento , 
la memor ia , las obras , los actos y el saber de los hombres" , "Descr ipc ión 
poét ica del voc i fe ran te" , "Juic io hipotét ico que hubiera f o r m a d o P to lomeo 
de la el ipt icidad refer ida" , "Reg la para aver iguar la p ro fund idad de un 
pozo" , "Reg las para saber las alturas de los obje tos o cuerpos bien estén f i jos 
o ya en movimien to , por medio de los rayos solares" . La as t ronomía parece 
haber sido la c iencia que m á s lo atraía. Su obra sobre esta mater ia es muy 
extensa. T a m b i é n en este caso jun to todo lo que en su t iempo se conocía 
sobre el tema, lo t r adu jo al castel lano, lo organizó y f ina lmente lo expandió 
con nuevas invest igaciones . 

El ú l t imo j u e g o que aparece en el Libro de los juegos, se l lama "El 
a jedrez as t ronómico" . A l fonso termina sus días j u g a n d o con sus ínt imos 
amigos a l rededor de un inmenso tablero donde es taba la razón, el azar y la 
cordura que in fa t igab lemente buscó def inir . Es taba la t r ama de Atenas , la 
as t rología y sus dioses , las cal les y las casas. El j u e g o representa su idea de 
la vida, s ímbolos que acontecen según las leyes inasibles del cosmos , pero 
sobre una t rama prees tablec ida y hacia una me ta espec í f ica . 

En este tablero ideal no aparecen el rey ni los va lores cr is t ianos, nada 
de lo que sustenta su corte. Es un j u e g o que se or ienta a un m u n d o clásico 
ya perdido, o hacia cul turas que nunca podrá integrar pol i t icamente . E n 
real idad Al fonso ha hu ido de su propio reino y real idad, hac ia una razón que 
está más allá del azar y que nada t iene de cordura . 

A l fonso intentó convert i rse en E m p e r a d o r del Sacro imper io romano 
y a este fin sacr i f icó la economía del reino l l egando lo suf ic ien temente cerca 
c o m o para perder lo todo sin consegui r nada. Hab ía emprend ido una obra 
cul tural prodig iosa sin una base pol í t ica suf ic ien temente fuer te . El sirvió de 
conecc ión entre la ant igüedad clásica y el renac imiento , pero aún fa l taban 
a lgunos siglos para que España asumiera co lec t ivamente esta aventura . Al 
final quedó sólo y si t iado por su propio hi jo, en Sevil la , la c iudad que 4 0 años 
Al fonso hab ía ayudado a reconquis tar j un to a su padre . Tres siglos más 
tarde, un Rey español tendr ía el t í tulo de E m p e r a d o r del Sacro imper io 
romano. Se iniciaría un imper io extenso y comple jo que neces i taba 
sustentarse en una vis ión global de la his tor ia así como en recetas s imples 
y comprobadas . 

El imper io español ut i l izar ía , e spec ia lmente en Hispanoamér ica , 
muchas de las técnicas y pr incipios u t i l izados por Roma. Una de las 
exper iencias más notor ias f u e un mode lo de c iudad permanen te , ordenado, 
legible , cohes ionado ut i l izado para poblar nuevos terr i torios. L a obra de 
Alfonso X es un importante eslabón en el intrincado viaje de siglos que debió 
real izar el concepto de ciudad a t ravés del azar, la razón y la cordura , hasta 
resurgir en Hispanoamér ica y d i fundi r se desde Cal i fornia hasta la Patagonia . 
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